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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
le Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Sábado, 5 de junioAño 1954

■10 BE fflElElOI! MtlOML
Orden

limo. Sr.: Visto el proyecto for
mulado por el Arquitecto escolar de 
la provincia de Burgos don Marcos 
Rico Santamaría para las obras de 
reforma y reparación del edificio 
en que está instalada la Escuela del 
Magisterio femenino de dicha capi
tal:

Teniendo en cuenta que la Ofici
na Técnica de Construcción de Es
cuelas informa favorablemente, así 
como la Asesoría Jurídica de esté 
Ministerio, habiendo tomado razón 
del gasto a realizar por la Sección 
de Contabilidad en 12 de los co 
rrientes, y en 16 de los mismos fué. 
fiscalizado por el Delegado de la 
Intervención General de la Admi
nistración del Estado, -

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.°  Aprobar el proyecto de 
obras de reforma y reparación del ( 
edificio que ocupa la Escuela del 
Magisterio Femenino de Burgos por 
un total de pesetas 236.368,33, con 
cargo directo al Estado, por ser el 
edificio propiedad del mismo, y de 
conformidad con el artículo cuarto 
de la Ley de 22 de diciembre de 1938 
y con la siguiente distribución: por 
ejecución material, 173.370,89 pe
setas; 15 por 100 de beneficio in
dustrial, pesetas 26.005,63; pluses 
de carestía de vida y cargas familia
res, 31.466,81 pesetas, que en total 
hacen que el importe de la contrata

sea el de 230.843,33 pesetas, que, 
sumadós los honorarios de dirección 
2.125 pesetas; los de formación de 
proyecto, 2.125, y los del Apareja
dor, 1.275, hacen las mencionadas 
pesetas 236.368,33.

2. ° Que las obras se realicen 
por el sistema de subasta pública 
y por la expresada cantidad de 
236.368,33 pesetas, con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio; y

3. ° Al redactarse la orden de 
subasta deberá tenerse en cuenta re
servar el derecho del contratista pa
ra que se haga la revisión dé pre
cios del proyecto con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 12 de diciembre 
de 1953.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1954. 

—Ruiz Giménez.— fimo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Prima
ria.
(B. O. del Estado número 142).

tetón General le Miúiütón 
letal .

Transcribiendo los nombramientos inte
rinos de Secretarios, interventores y 
Depositarios de Tondas de adminis
tración Local.
De conformidad con la Orden 

de 26 de octubre de 1951 sobre

Número 127

nombramientos interinos de Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local, 

Esta Dirección General ha acor
dado efectuar los que se relacionan 
a continuación:

Secretarías de primera categoría
Santafé (Granada), D. Juan Cabe

zas Pérez.
Alhama de Murcia (Murcia), 

D. Ginés Soler Soler.
Guecho (Vizcaya), D. Nemesio 

Rodríguez Moro.
Secretarías de segunda categoría
Zohinos (Badajoz), D. Antonio 

Alberó Fariña. !
Puertomarín (Lugo), D. José Ma

ría Casanova Tpuzón.
Pomar de Valdivia (Falencia), 

D. Mariano de Antonio Miguel.
Ayora (Valencia), D. Emiliano 

Checa Acero.

Secretarías de tercera categoría
Tossá (Gerona), D. Ramón Bar- 

tróns Vancell.
Algerrí (Lérida), D. Sebastián 

Sala Bonastra.
Horcajo de la Sierra-La Aceveda 

(Madrid), D. Santiago Higueras 
Pablos.

Ventas de Retamosa (Toledo)* 
D. Julián Momprade Campos.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el "Boletín Oficial» de 
las respectivas provincias para co- 
nociTniento de los nombramientos y 
Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo sépti
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mo de la mencionada Orden, se ad- I 
vierte a los interesados la obliga- 
ción,de tomar posesión de la plaza 
adjudicada dentro de los ocho días 
siguientes a ¿la publicación de su 
nombramiento en el «Boletín Ofi
cial del Estado*, si ésta se hallare 
en la misma provincia de su resi
dencia, o en el plazo de quince días 
en caso contrario, y la prohibición 
de solicitar nuevas interinidades du
rante los seis meses siguientes a la 
publicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a^ 
ésta Dirección General copia litera 
del acta de toma de posesión, dentro 
de los ocho días siguientes a aquel 
en que se haya efectuado.

Madrid, 28 de mayo de 1954.— 
El Director general, José García 
Hernández.

(Del «B. O. del E », núm. 151)1

Comisaría General fie 
Masieclmlentos y Transportes

Delegación provincial de Burgos

CICULAR NUMERO 2.538
'Jij ación de precios oficiales de pan y 

harina para el mes de junio
Los precios oficiales que regirán 

en esta Capital y Provincia, durante 
el mes de junio para el pan y hari
na, son los siguientes: "

Pan de fiama o miga blanda
Piezas de 1.000 gramos, 4*90 pe

setas en Burgos-Capital, y 4'80 pe
setas en resto Provincia.

Idem de 500, 2'55 y 2'50.
Idem de 250, 1'35 y 1*30. 
Idem de 150, 0‘85 y 0'80. 
Idem de 100, 0'60 y 0*55.
Las piezas, de tamaño mayor de 

un kilo, se venderán como máximo 
a 4'80 pesetas kilo en Burgos-Capi
tal y a 4'70 pesetas kilo en el resto 
de la Provincia.

Pan candeal o de miga compacta
Piezas de 923 gramos, 4‘90 en la 

capital y 4‘80 en el resto de la pro
vincia.

Idem de 467, 2*55 y 2'50.

Precios oficiales de la harina panifi
care

Harina destinada a panaderos in
cluidos en la Zona 1.a (Burgos Ca
pital), 552'89 pesetas quintal mé
trico.

Harina destinada a panaderos in
cluidos en la Zona 4.a de la Regla
mentación del Trabajo (Aranda de 
Duero, Arija, Briviesca,1 Miranda 
de Ebro y Pradoluengo), 542'32 id.

Harina destinada a panaderos in
cluidos en la Zona, resto de la pro 
vincia, 548'14 id.

Precios oficiales de la harina de con
dimentación

Capital, 6'00 pesetas kilo al pú
blico.

Aranda de Duero, Arija, Brivies
ca, Miranda de Ebro y Pradoluen
go, 5'90 id.

Resto de la provincia, 5'95 id.

Pan especial
Los panaderos que cuenten con 

expresa autorización de esta Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, podrán elaborar 
una calidad extra de pan, con las 
mismas harinas que se empleen para 
la fabricación de pan de consumo 
normal y mezcla de otras materias 
como leche, huevo, mantequilla, 
azúcar. Cuando en la fabricación de 
dicho tipo de pan hayan de utilizar
se primeras materias distintas de las 
anteriormente relacionadas, los inte
resados solicitarán la oportuna au
torización de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
por conducto de esta Delegación 
Provincial.,

El pan especial gozará de libertad 
de precio, pero, en 'cualquier caso, 
su peso por unidad no podrá ser 
superior a 80 gramos.

Igualmente se podrá fabricar el 
pan denominado de molde, sin li
mitación de peso.

Obligatoriedad .de disponer de existen- 
tencias de pan de todas clases

■ En todos los establecimientos ex
pendedores de pan habrá existen 
cias de los distintos tipos y cuando 
falte de alguna de las clases más 

económicas, tendrán obligación de 
facilitar del que tengan a los precios 
correspondientes al que se solicite.

Igualmente se encuentran obliga- 
dos a tener en lugares muy visibles, 
carteles, visados por la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, en los que se indique 
el precio y peso de las piezas de 
pan, con úna advertencia de lo que 
se dispone en el párrafo precedente.

Presentación de partes
Se recuerda a los panaderos la 

obligación en que se encuentran de 
presentar en la Delegación Local de 
su residencia, antes del día 3 de ju
nio próximo, y los de la Capital en 
esta Delegación Provincial, el parte 
mensual de recepción y consumo de 
harinas.

Los precedentes precios oficiales 
no pueden ser incrementados por 
concepto alguno.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 31 de mayo de 1954.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Oipiiiaclán Provincial
Por Decreto del limo. Sr. Pre

sidente, de fecha 22 de mayo ulti
mo, y en virtud de lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, se resolvió 
convocar oposiciones con arreglo a 
las siguientes

BASES
Primera,—Son objeto de estas 

oposiciones restringidas las siguien 
tes plazas:

a) Dos de Auxiliares adminis

trativos.
b) De Servicios Espéjales: Una

de Especialistas en - procedimientos 
recaudatorios, una de Maestro sastre 
y una de Maquinista de apisona o 

ra. , ,
Segunda. Las plazas estaian 

tadas con los sueldos asigna os 
la plantilla de transición, apro , 
por la Excma. Diputación Pr°v , 
cial en sesión de 17 de abrd de 
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1954, y s> aquellas no fuesen apro
badas por la Dirección General de 
Administración Lccal, con los que 
se señalen en las plantillas que defi
nitivamente se aprueben. A título 
de orientación se consigna que los 
sueldos que figuran en la plantilla 
remitida a la Dirección General son 
los siguientes: Auxiliares adminis
trativos, 8.000 pesetas. Especialista 
en procedimientos recaudatorios, 
15.150 pesetas. Maestro sastre, 7.800 
pesetas. Maquinista de apisonado
ra, 6.500 pesetas.

Gozarán, además, de los restan
tes emolumentos que con carácter 
general tiene aprobados la Corpo
ración para sus empleados. . ,

Tercera. Sólo podrán concurrir 
a estas oposiciones restringidas aque
llas personas que en 30 de junio de 
1952 estuviesen desempeñando las 
plazas convocadas, con carácter in
terino, eventual o temporero, y lle
garen en dicha fecha cinco años con
secutivos en su desempeño.

Cuarta. Las pruebas o ejerci
cios para calificar la aptitud de los 
aspirantes darán comienzo después 
de transcurridos dos meses de la pu
blicación de esta convocatoria y del 
programa en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y el día exacto de su 
celebración se comunicará indivi
dualmente a cada uno de los intere
sados.

Quinta. La-instancia para tomar 
parte en las oposiciones se presen
tarán en la Secretaría de la Corpora
ción (Registro general) en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Sexta.—Los ejercicios para las 
dos plazas de Auxiliares adminis
trativos serán las siguientes:

l.°  Se dividirán en tres partes:
a) Análisis morfológico y sin

táctico de un párrafo dictado de vi
va voz.

b) Desarrollo, por escrito, de 
un tema señalado por el Tribunal, 
con amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición, a fin de apre

ciar no sólo la aptitud de los oposi
tores en cuanto a la composición 
gramatical, sino también su practica 
de redacción.

c) Resolución de dos probletñas 
de aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operacio
nes fundamentales con números en
teros, fraccionarios y decimales, sis
tema métrico decimal, .regla de tres 
simple y compuesta y repartimien
tos proporcionales. Se calificará la 
exactitud del cálculo, el procedi
miento seguido para su planteamien
to y desarrollo y la claridad del 
guarismo.

2. ° El segundo ejercicio consis
tirá en escribir a máquina durante 
quince minutos el texto que el Tri
bunal facilite. La velocidad no será 
inferior a 150 pulsaciones por mi
nuto y se calificará la velocidad des
arrollada, la limpieza y exactitud de 
lo copiado y la corrección que pre
sente el escrito.

3. ° El tercer ejercicio consistirá 
en contestar oralmente dos temas 
sacados a la suerte, entre los que fi
guran en el programa. El plazo 
para contestar será de treinta mi
nutos.

Cada ejercicio se calificará por 
separado, con la puntuación de 1 a 
10, y la nota final será la media 
aritmética de bs tres parciales. Para 
ser declarado apto se precisará que 
la nota media sea, por lo menos, 
de 5.

Séptima. Para las restantes pla
zas se adopta la modalidad de con
curso y, en consecuencia, la aptitud 
de los solicitantes para el desempe
ño de su cargo, se apreciará por el 
Tribunal en función de las certifica
ciones que los interesados presen
ten y en las que sus superiores ex
pongan su opinión sobre la aptitud 
demostrada durante la interinidad.

Octava. Los Tribunales califica
dores serán los siguientes:

a) Para la oposición a Auxilia
res administrativos, el determinado 
por el artículo 235 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local.

_________ 3_

b) Para el concurso a las plazas 
de Servicios especiales, el que seña
la el artículo 251 del propio texto 
reglamentario.

Novena. Una vez terminados 
los ejercicios de la oposición y exa
minados los documentos aportados 
al concurso, los Tribunales elevaran 
su propuesta a la Diputación, a fin 
de que ésta pueda efectuar los nom
bramientos en propiedad.

Décima. En todo lo no previsto 
en la presente convocatoria, la opo
sición y el concurso se regiran por 
las normas generales contenidas en 
el Reglamento de Funcionarios de 
la Administración Local y disposi
ciones concordantes.
Cuestionario mínimo para el 

tercer ejercicio
1. Idea general de la organiza

ción política-administrativa espa
ñola.

2. La Administración Central. 
—Ministerios, Subsecretarios y Di
rectores generales.

3. El Ministerio de la Gober
nación.—La Dirección General de 
Administración Local.

4. El Instituto de Estudios de 
Administración- Local.— Nociones 
sobre su carácter, organización y 
funciones.

5. El Ministerio de Hacienda. 
—La Subdirección de Haciendas 
locales.

6. Delegados de la Administra
ción Central.—Especial referencia 
a los Gobernadores Civiles.—Régi
men de Marruecos y Colonias.

7. Entidades provinciales.—Di
putaciones.— Mancomunidades y 
Cabildos en las Islas Canarias.

8. Entidades municipales.—■ 
Ayuntamiento: el Pleno, la Comi
sión permarente, el Alcalde y los 
Tenientes de Alcalde.

9. Las Juntas vecinales y los 
Alcaldes pedáneos.— Alcaldes de 
barrip.

10: La coordinación de activi
dades de las Corporaciones locales. 
—Mancomunidad de Diputaciones, 
Comisiones provinciales de servi
cios técrticos. Mancomunidades sa
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nitarias provinciales. Mancomuni- T 
dades y Agrupaciones intermunici
pales.

11. La figura del Alcalde: su 
triple carácter.

12. La representación ciudada
na.—Elecciones de Concejales y 
Diputados provinciales.

13. Política social del nuevo 
Estado.—El Ministerio de Trabajo 
y sus Delegados.

14. Protección a la familia.— 
Subsidio familiar,—Plus famjliar.

15. Previsión social.— Seguros 
sociales y Montepíos laborales.

16. La organización jurisdiccio
nal española. El Tribunal Supremo. 
-—Jurisdicción civil y criminal.— 
Jurisdicción contencioso-administra- 
liva.—Jurisdicciones especiales.

17. Competencia municipal.— 
Obligaciones mínimas.

18. Competencia provincial.— 
Obli gaciones mínimas.

19. Obras y servicios provin
ciales y municipales.—Formas de 
gestión de los servicios.

20. Sevicios delegados de la Ad
ministración Central.

21. El procedimiento adminis
trativo en las Corporaciones Loca
les.—Registro de documentos.— 
Expedientes. — Comunicaciones y 
notificaciones.

22. El personal de las Corpo
raciones locales. Funcionarios: nom
bramiento y situaciones administra
tivas.

23. Deberes y derechos del fun
cionario. — Régimen disciplinario: 
faltas sanciones y procedimiento.

24. Las Haciendas " locales. — 
Idea general de los ingresos muni
cipales y provinciales.

25. Patrimonio provincial y mu
nicipal.—Bienes y sus clases.

26. Los presupuestos. —Presu
puesto ordinario y presupuestos ex
traordinarios."

27. Ingresos y Pagos.—Recau
dación y depósito de fondos.

28. Contabilidad de las Corpo
raciones locales. — Rendición de 
cuentas.

Burgos, 2 de junio de 1954..—El 
Presidente, Manuel Fernández-Villa
y Dórbe.

Particulares

Alcaldía de Hontoria de Valdearados
Habiendo quedado desierta, por 

falta de licitadores, se anuncia la su
basta de 860 pinos secos, señalados 
en el monte “El Carrascal», de este 
término municipal, anunciada en los 
«Boletines Oficiales» de la provin
cia números 65 y 76, se celebrará 
nuevamente el próximo día 12 de 
junio y hora de las doce, bajo el tipo 
de licitación de 40.200 pesetas, 

Alcaldía de Belorado
Edicto

Con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, se anuncia la adjudicación, 
mediante concurso, de la Plaza de 
Toros, propiedad de este Municipio, 
para la temporada taurina dé 1954.

El acto tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente al de trans
curridos veinte hábiles desde la in
serción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial» de la provincia, 
no contándose el día en que apa
rezca publicado.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina de to
dos los días hábiles, debidamente 
firmadas, reintegradas y acompaña
das de la cédula personal o docu
mento de identidad del proponente.

El acto será autorizado por el 
Sr. Secretario de la Corporación.

La fianza provisional consistirá 
en la cantidad de 500 pesetas y de 
mil la definitiva.

El modelo dé proposición figura 
en el pliego de condiciones.

Belorado, 2 de junio de 1954.— 
El Alcalde, Antonio Peña.

con sujeción a las mismas condicio- 
nes.

Lo que se hace público para gc. 
neral conocimiento.

Hontoria de Valdearados, j.° 
junio de 1954.—El Alcalde, Abra- 
ham de la Fuente García.

Rafael Santa María Molins
Gestor Administrativo Colegiado

Representación de Ayuntamientos y • Juntas vecinales, Gestión 
oda clase de asuntos en las Oficinas públicas. z- ni
Calera, 43.-1.° - Teléfono 2500 - B/UR

toa Castellana. $. i. (a 
iadóa)

Venta por concurso-subasta de 
fábrica de tejidos en Burgos

Por el presente anuncio se saya, 
a concurso-subasta fábrica de teji
dos en plena marcha, con personal 

. adiestrado y completamente insta- 
lada, y compuesta de ocho telares 
tipo R. Vila, de 1'20, dos del mis- 
mó tipo, de 1,80, todos ellos con 
motor individual, más trece telares 
tipo garrote, con su correspondien
te transmisión, un urdidor, una ca
nillera, dos encarretadoras, oficina 
instalada y el resto de la instalación 
de la fábrica.

Dicho concurso" subasta tendrá, 
lugar ante el Notario de esta ciudad, 
D. Ignacio Martín de los Ríos y 
Alguacil, y se celebrará, Dios me- < 
diante, el próximo día 7 de junio I 
corriente, en ■ el domicilio de dicho ' 
Sr. Notario, Paseo del Espolón, 

. número. 30, a las doce horas del 
citado día.

Para concurrir a dicho concurso- 
subasta los interesados presentarán, 
antes del acto o en él propio mo- 
mentó, sus pliegos de condiciones 
e importes totales a satisfacer, te
niendo en cuenta que es libre el 
tipo de licitación, y la adjudicación 
se hará al mejor postor, en cuanto 
a importes y contratos laborales, 
en los que se subrogue.

A disposición de los interesados 
se encuentran en las oficinas de esta 
Sociedad relación de los principa es 
elementos que se subastan, y rela
ción de personal con sus derec os 
adquiridos j„dO54-

Burgos, 1 de junio de Vi 
Por la Comisión liquidadora. 
Redondo, liquidador.


